
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 
029JUZGADO CIVIL MUNICIPAL

Página: 1Fecha:113ESTADO No. 17/11/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
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0294011001 Auto  decreta  medida  cautelar
013952012 16/11/2023

COLEGIO BILINGUE PIO XII LTDAVENTAS INSTITUCIONALES S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  oficiar
013952012 16/11/2023

COLEGIO BILINGUE PIO XII LTDAVENTAS INSTITUCIONALES S.A.Ejecutivo Singular03

1. Dejar sin valor ni efecto el auto calendado 28 de julio de 2022 (fl. 
79), por cuanto la decisión es improcedente y no corresponde con la 
realidad del proceso.
2. Se reconoce personería a la abogada ADRIANA FINLAY PRADA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.
Téngase por revocado el poder conferido con anterioridad.
3. Por secretaría actualizar el Despacho Comisorio No. 010 de fecha 
31 de enero de 2020 (fl. 77) y remitir a la parte demandante por el 
medio más expedito para su diligenciamiento.

0294011001 Auto  reconoce  personería
009272016 16/11/2023

NIXON ALBERTO LANCHEROS 
MENJURA

SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES SAE S.AS

Verbal03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veinticinco (25) 
Civil del Circuito de esta ciudad, en providencia de fecha 8 de 
agosto de 2023, por la cual declaró de oficio la nulidad de lo actuado 
a partir del auto calendado 8 de noviembre de 2021, inclusive.
En aras de continuar con el trámite pertinente y conforme al artículo 
317 del Código General del Proceso, se requiere al demandante 
para que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, notifique el mandamiento de pago a la parte 
demandada. Lo anterior, so pena de que se disponga la terminación 
del proceso por desistimiento tácito

0294011001 Auto  obedézcase  y  cúmplase
008862018 16/11/2023

TERESA DE JESUS CASTAÑEDAAMPARO GOMEZ BETANCOURTEjecutivo Singular03

Requerir a los demandados Oscar Uribe Rodríguez Moreno y Nidia 
Esperanza Rodríguez Moreno, para que acrediten la calidad de 
herederos de la causante Blanca Cecilia Moreno Moreno, a través 
de los registros civiles de nacimiento respectivos.

0294011001 Auto  ordena  oficiar
005712019 16/11/2023

OSCAR RODRIGUEZ MORENOLUZ MARINA MORENO MORENOVerbal03

En atención al escrito que antecede, se le hace saber a la 
memorialista que el expediente se encuentra a su disposición de 
manera física en la sede de este Juzgado, razón por la cual debe 
acudir de forma presencial para el retiro de la demanda y sus 
anexos sin necesidad de desglose, conforme se ordenó en el auto 
de fecha 22 de agosto del 2019, que dispuso el rechazo de la 
demanda

0294011001 Auto  resuelve  Solicitud
006392019 16/11/2023

JIMMY ALEXANDER DIAZ RODRIGUEZTITULARIZADORA COLOMBIANA S.A 
HITOS

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

03
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0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
007082019 16/11/2023

GUSTAVO MUÑOZ GASCASISTEMCOBRO S.A.S.Ejecutivo Singular03

Continuando con el trámite procesal correspondiente, el Juzgado 
dispone:
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes el 
despacho comisorio diligenciado proveniente de la Alcaldía Local de 
Suba.
Se requiere al secuestre designado, para que mensualmente rinda 
informe de su gestión (art. 51 C.G.P.). Secretaría libre comunicación 
al auxiliar de la justicia, haciéndole las advertencias del caso.
Se requiere a las partes para que presenten avalúo actualizado del 
bien inmueble objeto de venta, toda vez que el dictamen aportado 

0294011001 Agreguese  a  autos
008222019 16/11/2023

RUBEN ANTONIO SANDOVAL RAMIREZXIMENA CECILIA BUERES MARTINEZVerbal03

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se 
RESUELVE:
1. Por secretaría elabórese un informe de los títulos judiciales que 
obran dentro del proceso de la referencia.
2. Requiérase por última vez al Banco de Occidente para que, en el 
término de cinco (5) días, informe el trámite dado al oficio 421 del 24 
de mayo de 2021 (fl 64 C-1), so pena de las sanciones legales a que 
haya lugar. Anéxese copia del oficio con la constancia de radicación 
y tramítese a través del correo institucional.
Vencido el término concedido, ingrese de manera inmediata el 

0294011001 Auto  requiere
008662019 16/11/2023

JUDITH VICTORIA MORENO UREÑABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  oficiar
002982020 16/11/2023

ROBENTH WALTER ALARCON 
SAAVEDRA

DIANA MILENA ANGARITA ARDILADivisorios03

1. Autorizar a la parte demandante para que aporte la actualización 
de la liquidación del crédito. Para el efecto, téngase en cuenta la 
última liquidación aprobada (fl. 274 C-1) y los títulos que fueron 
entregados, imputando cada uno de ellos conforme lo establece el 
artículo 1653 del C. C., en la fecha en que fueron consignados (CSJ, 
STC6455 de 2019).
2. Por secretaría, elabórese un informe de los títulos judiciales que 
obran dentro del proceso de la referencia

0204111001 Auto  pone  en  conocimiento
002102017 16/11/2023

MILLER MAURICIO MALO ALVAREZASESORES J.A. LTDAAbreviado89
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

17/11/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R
SECRETARIO



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920120139500 

 
El informe de títulos que antecede se pone en conocimiento de las partes, para los 
fines pertinentes.  
 
Previo a la entrega de los títulos judiciales que reposan en el proceso, se ordena 
por secretaría oficiar al Banco Davivienda, para que en el término de cinco (5) días 
remita una relación detallada de los títulos consignados para el proceso de la 
referencia y para que aclare si los depósitos judiciales No. 400100007547556 y No. 
400100008665912 corresponden a este proceso, dado que en los datos del título 
figura que fueron constituidos para el proceso con radicado N° 2010-00421, el cual 
se encuentra terminado por desistimiento tácito, según la información registrada en 
el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. Ofíciese y remítase copia de la consulta 
de títulos obrante en el proceso.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920160092700  

 
Para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, y en aras de 
salvaguardar los derechos sustanciales y procesales de las partes, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
1. Dejar sin valor ni efecto el auto calendado 28 de julio de 2022 (fl. 79), por 
cuanto la decisión es improcedente y no corresponde con la realidad del proceso.  
 
2. Se reconoce personería a la abogada ADRIANA FINLAY PRADA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Téngase por revocado el poder conferido con anterioridad.  
 
3. Por secretaría actualizar el Despacho Comisorio No. 010 de fecha 31 de enero 
de 2020 (fl. 77) y remitir a la parte demandante por el medio más expedito para su 
diligenciamiento.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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Sandra  Giraldo Ramírez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920170021000 
 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se RESUELVE: 
 
1. Autorizar a la parte demandante para que aporte la actualización de la 
liquidación del crédito. Para el efecto, téngase en cuenta la última liquidación 
aprobada (fl. 274 C-1) y los títulos que fueron entregados, imputando cada uno de 
ellos conforme lo establece el artículo 1653 del C. C., en la fecha en que fueron 
consignados (CSJ, STC6455 de 2019).  
 
2. Por secretaría, elabórese un informe de los títulos judiciales que obran dentro 
del proceso de la referencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920180088600 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veinticinco (25) Civil del Circuito 
de esta ciudad, en providencia de fecha 8 de agosto de 2023, por la cual declaró de 
oficio la nulidad de lo actuado a partir del auto calendado 8 de noviembre de 2021, 
inclusive.  
 
En aras de continuar con el trámite pertinente y conforme al artículo 317 del Código 
General del Proceso, se requiere al demandante para que, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, notifique el mandamiento de 
pago a la parte demandada. Lo anterior, so pena de que se disponga la terminación 
del proceso por desistimiento tácito. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920190057100  

 
Vista la respuesta que antecede y en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, el Juzgado dispone: 
 
1. Librar nuevamente comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad – Zona Sur, para que efectúe la inscripción de la demanda en 
el folio de matrícula inmobiliaria 50S-723840, conforme se ordenó en providencia 
del 30 de julio de 2019. En el oficio indíquese el nombre de cada uno de los titulares 
del derecho real de dominio y sus herederos, así mismo, precisar que el señor 
Belisario Moreno Novoa (q.e.p.d.) fue usufructuario del mencionado inmueble. 
 
2. Incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a los herederos 
indeterminados de los causantes Belisario Moreno Novoa, Blanca Cecilia Moreno 
Moreno y María Brigida Moreno Moreno, así como a las personas indeterminadas. 
Lo anterior teniendo en cuenta que la información registrada el 25 de enero de 2023 
se encuentra incompleta (fl. 245 y ss.). Secretaría proceda de conformidad.  
 

3. Oficiar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER, a fin de que se 
sirva informar el trámite impartido al oficio No 3552 de fecha 8 de agosto de 2019 
(fl. 72). Ofíciese y remítase la constancia de radicación.  
 

4. Requerir a los demandados Oscar Uribe Rodríguez Moreno y Nidia Esperanza 
Rodríguez Moreno, para que acrediten la calidad de herederos de la causante 
Blanca Cecilia Moreno Moreno, a través de los registros civiles de nacimiento 
respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 11001400302920190063900  

 
En atención al escrito que antecede, se le hace saber a la memorialista que el 
expediente se encuentra a su disposición de manera física en la sede de este 
Juzgado, razón por la cual debe acudir de forma presencial para el retiro de la 
demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, conforme se ordenó en el auto 
de fecha 22 de agosto del 2019, que dispuso el rechazo de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 860f9858474dd89f0d3735170314d99a71f6d6d9b0c516c4ae69e5c7d766454d

Documento generado en 16/11/2023 04:29:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920190070800 
 
 
Téngase en cuenta que el demandado GUSTAVO MUÑOZ GASCA de conformidad 
con lo reglamentado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, fue notificado de forma 
personal. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Inclúyase como agencias en derecho la suma de 
$1.900.000. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920190082200 
 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, el Juzgado dispone: 
 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes el despacho 
comisorio diligenciado proveniente de la Alcaldía Local de Suba. 
 
Se requiere al secuestre designado, para que mensualmente rinda informe de su 
gestión (art. 51 C.G.P.). Secretaría libre comunicación al auxiliar de la justicia, 
haciéndole las advertencias del caso. 
 
Se requiere a las partes para que presenten avalúo actualizado del bien inmueble 
objeto de venta, toda vez que el dictamen aportado con el libelo inicial data del 5 de 
julio de 2019. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
      Radicación No:  11001400302920190086600 

 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se RESUELVE: 
 
1. Por secretaría elabórese un informe de los títulos judiciales que obran dentro 
del proceso de la referencia. 
 
2. Requiérase por última vez al Banco de Occidente para que, en el término de 
cinco (5) días, informe el trámite dado al oficio 421 del 24 de mayo de 2021 (fl 64 C-
1), so pena de las sanciones legales a que haya lugar. Anéxese copia del oficio con 
la constancia de radicación y tramítese a través del correo institucional. 
 
Vencido el término concedido, ingrese de manera inmediata el expediente al 
despacho para resolver lo que corresponda.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  11001400302920200029800 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la información 
suministrada por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles, 
Laborales y de Familia, y lo solicitado por la parte interesada, se DISPONE: 
 
Por secretaría, ofíciese al Juzgado 86 Civil Municipal hoy Juzgado 68 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, con miras a que remita copia del 
proceso divisorio con radicado N° 11001400306120140059400 promovido por 
Diana Milena Angarita Ardila contra Robenth Walter Alarcón Saavedra. Envíese la 
comunicación a través del correo institucional. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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